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PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Autorizan viaje de Ministro de Relaciones 
Exteriores a Brasil y encargan su Despacho 
a la Ministra de Economía y Finanzas

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 201-2019-PCM

Lima, 6 de noviembre de 2019

CONSIDERANDO:

Que, la XV Reunión de Ministros de Relaciones 
Exteriores del Grupo de Lima, se llevó a cabo en la ciudad 
de Buenos Aires, República Argentina, el 23 de julio de 

2019, en la cual se reiteró la condena a la sistemática 
violación a los derechos humanos perpetrada por el 
régimen ilegítimo de Nicolás Maduro, y se reafirmó el 
respaldo al pueblo venezolano en su lucha por recuperar 
la democracia, a través de elecciones libres, justas y 
transparentes. Asimismo, se acordó realizar una próxima 
reunión del Grupo de Lima en la República Federativa de 
Brasil;

Que, en la XVI Reunión de Ministros de Relaciones 
Exteriores del Grupo de Lima, celebrada en la ciudad 
de Nueva York, Estados Unidos de América, el 23 
de septiembre de 2019, en el marco del 74 período 
ordinario de sesiones de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, se condenó el reiterado bloqueo por 
parte del régimen de Nicolás Maduro a los procesos 
de negociación para alcanzar una salida política a la 
grave crisis y se acordó adoptar nuevas sanciones u 
otras medidas económicas y políticas contra el referido 
régimen;

Que, el Ministro de Relaciones Exteriores de la 
República Federativa de Brasil ha extendido una 
invitación al Ministro de Relaciones Exteriores del 
Perú para participar en la XVII Reunión de Ministros de 
Relaciones Exteriores del Grupo de Lima, a realizarse 
en la ciudad de Brasilia, República Federativa de Brasil, 
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el 8 de noviembre de 2019, con el fin de continuar el 
diálogo en torno a la búsqueda de una solución política 
y pacífica a la crisis en la República Bolivariana de 
Venezuela;

Que, es importante la participación del señor 
Ministro de Estado en el Despacho de Relaciones 
Exteriores, dada la relevancia de los temas a ser 
abordados en la próxima Reunión Ministerial del 
Grupo de Lima, respecto de la crítica situación en la 
República Bolivariana de Venezuela y su impacto en 
la región;

De conformidad con el artículo 127 de la Constitución 
Política del Perú; la Ley N° 29158, Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo; la Ley N° 29357, Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Relaciones Exteriores; el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, aprobado por Decreto 
Supremo N° 135-2010-RE; la Ley N° 27619, Ley que 
regula la autorización de viajes al exterior de servidores 
y funcionarios públicos, las normas reglamentarias 
sobre autorización de viajes de servidores y funcionarios 
públicos, aprobadas por Decreto Supremo N° 047-2002-
PCM; y, la Ley Nº 28091, Ley del Servicio Diplomático 
de la República y su modificatoria; su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo Nº 130-2003-RE y sus 
modificatorias; y, la Ley Nº 30879, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2019;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje en misión oficial, 
del señor Ministro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, Embajador en el Servicio 
Diplomático de la República Gustavo Adolfo Meza-
Cuadra Velásquez, a la ciudad de Brasilia, República 
Federativa de Brasil, del 7 al 9 de noviembre de 2019, 
para los fines expuestos en la parte considerativa de 
la presente resolución suprema.

Artículo 2.- Los gastos que irrogue el cumplimiento 
de la presente resolución serán cubiertos por el pliego 
presupuestal del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
Meta 0083906 Conducción y Asesoramiento de Líneas 
de Política Exterior e Institucional, debiendo rendir cuenta 
documentada en un plazo no mayor de quince (15) días 
calendario, al término del referido viaje, de acuerdo con el 
siguiente detalle:

Nombres y Apellidos

Pasajes 

Aéreos

Clase 

Económica

USD

Viáticos 

por día 

USD

Número 

de días

Total viáticos 

USD

Gustavo Adolfo Meza-

Cuadra Velásquez
1,815.00 370.00 1 370.00

Artículo 3.- Encargar el Despacho de Relaciones 
Exteriores a la señora María Antonieta Alva Luperdi, 
Ministra de Estado en el Despacho de Economía y 
Finanzas, a partir del 7 de noviembre de 2019, y en tanto 
dure la ausencia del titular.

Artículo 4.- La presente Resolución Suprema no 
libera ni exonera del pago de impuestos o de derechos 
aduaneros cualquiera sea su clase o denominación.

Artículo 5.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros y el 
Ministro de Relaciones Exteriores.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Presidente del Consejo de Ministros

GUSTAVO MEZA-CUADRA V.
Ministro de Relaciones Exteriores

1824381-1

Designan Asesor de la Dirección Ejecutiva 
de la Autoridad para la Reconstrucción con 
Cambios

RESOLUCIÓN dE dIRECCIÓN EjECUtIvA
N° 00121-2019-RCC/dE

Lima, 6 de noviembre de 2019 

VISTO: el Informe N° 141-2019-RCC/GA-RH, el 
Memorando N° 470-2019-RCC/GA y el Informe Legal N° 
894-2019-RCC/GL;

CONSIDERANDO:

Que, a través del Decreto Supremo N° 094-2018-PCM, 
se aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 30556, 
Ley que aprueba disposiciones de carácter extraordinario 
para las intervenciones del Gobierno Nacional frente a 
desastres y dispone la creación de la Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios, como una entidad adscrita 
a la Presidencia del Consejo de Ministros, de carácter 
excepcional y temporal;

Que, la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios 
cuenta con autonomía funcional, administrativa, técnica y 
económica y se constituye como una unidad ejecutora a 
cargo de un Director Ejecutivo con rango de Ministro para 
los alcances de la mencionada Ley;

Que, mediante Decreto Supremo N° 088-2017-PCM 
se aprueban las Disposiciones que regulan la organización 
y funcionamiento de la Autoridad para la Reconstrucción 
con Cambios, estableciéndose en el inciso ñ) del artículo 
8 de dichas Disposiciones, que la Dirección Ejecutiva 
tiene como función, designar y remover a los titulares 
de los cargos de confianza de la Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios;

Que, mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N° 
006-2017-RCC-DE y sus modificatorias, se aprobó la 
Estructura de Cargos de la Autoridad, la cual contempla el 
cargo de Asesor, cargo considerado de confianza;

Que, encontrándose vacante el cargo de Asesor de la 
Dirección Ejecutiva de la Autoridad para la Reconstrucción 
con Cambios, resulta necesario designar a la persona que 
desempeñará dicho cargo; 

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
el Decreto Supremo N° 094-2018-PCM, que aprueba 
el Texto Único Ordenado de la Ley N° 30556, Ley que 
aprueba disposiciones de carácter extraordinario para las 
intervenciones del gobierno nacional frente a desastres y 
dispone la creación de la Autoridad para la Reconstrucción 
con Cambios; y, el Decreto Supremo N° 088-2017-PCM, 
que aprueba las Disposiciones que regulan la organización 
y funcionamiento de la Autoridad para la Reconstrucción 
con Cambios;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Designar, a partir del 7 de 
noviembre de 2019, al señor Walter Ginés Vega en el 
cargo de confianza de Asesor de la Dirección Ejecutiva de 
la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios, bajo el 
régimen del Decreto Legislativo N° 1057.

Artículo Segundo.- Encargar a la Gerencia 
Administrativa de la Autoridad para la Reconstrucción 
con Cambios la publicación y notificación de la presente 
Resolución al interesado.

Artículo tercero.- Disponer, la publicación de la 
presente resolución, en el Diario Oficial “El Peruano” y en el 
Portal Institucional de la Autoridad para la Reconstrucción 
con Cambios (www.rcc.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

AMALIA MORENO VIZCARDO
Directora Ejecutiva
Autoridad para la Reconstrucción con Cambios

1824371-1
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